
“Año del Bicentenario del Natalicio de Juan Pablo Duarte”

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), hace de conocimiento público la siguiente resolución de 
interés nacional  correspondiente a la sesión ordinaria No. 317 de fecha 23 de mayo del 2013:

Resolución No. 317-04:

RESUELVE:

PRIMERO: El pago o devolución de aportes a trabajadores extranjeros estará sujeto a las disposiciones 
establecidas en la Ley 87-01 y a los Acuerdos o Convenios suscritos y ratificados por el país.

SEGUNDO: Los trabajadores extranjeros o migrantes, que sus países de origen sean signatarios de Convenios 
Bilaterales y Multilaterales de Seguridad Social suscritos en la República Dominicana, podrán beneficiarse de 
las disposiciones establecidas en dichos convenios para el pago de pensiones o devolución de aportes.

TERCERO: Los trabajadores extranjeros o migrantes, que sus países de origen no sean signatarios de los 
Convenios Bilaterales y Multilaterales de Seguridad Social suscritos en la República Dominicana, tendrán que 
ajustarse a las modalidades establecidas por la Ley 87-01 y sus normas complementarias, a saber: 1) Mediante 
el pago de una pensión por vejez o por la devolución de aportes para aquellos afiliados de ingreso tardío al 
sistema, es decir, que a los 60 años de edad los fondos acumulados en su Cuenta de Capitalización Individual 
(CCI) no les alcance para recibir una pensión mínima; 2) En caso de fallecimiento del afiliado activo, los fondos 
de la CCI serán transferidos a la compañía de seguros, para el pago a los beneficiarios de una pensión de 
sobrevivencia. A falta de los beneficiarios establecidos en el artículo 51 de la Ley 87-01, el saldo de la cuenta 
se entregará en su totalidad a los herederos legales del afiliado.

CUARTO: Se instruye a la Superintendencia de Pensiones (SIPEN) para que, en un plazo de 90 días, elabore 
la normativa que viabilice la solicitud y el pago de los beneficios cuando el beneficiario se encuentre residiendo 
en el extranjero.

QUINTO: La presente resolución deroga cualquier otra que le sea contraria en todo o en parte y será de 
aplicación a partir de su aprobación, por lo que se instruye su publicación en al menos un diario de circulación 
nacional, así como la notificación correspondiente a las partes interesadas.

Nota: Actualmente el SDSS sólo tiene convenio de reciprocidad con España.
 

Dicha resolución pueden ser consultada en detalle en nuestro portal www.cnss.gob.do
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